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Santiago, cuatro de junio de dos mil veintiuno. 

Vistos y teniendo presente:

Primero:  Que  en  estos  autos  Rol  Corte  Suprema 

N°21.999-2021,  compareció  la  abogada  Sabiñe  Susaeta 

Herrera,  en  representación  de  las  personas  que 

individualiza,  parte  reclamante  en  los  autos  seguidos 

ante el Segundo Tribunal Ambiental bajo el Rol R-270-

2020, sobre reclamación al tenor del artículo 17 N°8 de 

la Ley N°20.600, quien dedujo recurso de queja “en contra 

de la resolución de la Corte de Apelaciones de Santiago, 

dictada  con  fecha  19  de  marzo  de  2021”,  que  declaró 

desierto el recurso de apelación deducido en contra de la 

decisión del Segundo Tribunal Ambiental de Santiago, que 

tuvo por no presentada la acción, por el incumplimiento 

de los presupuestos regulados en la Ley N°18.120.

Segundo:  Que, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 545 del Código Orgánico de Tribunales, el 

recurso de queja tiene por exclusiva finalidad corregir 

las faltas o abusos graves cometidos en la dictación de 

resoluciones  de  carácter  jurisdiccional,  siendo 

procedente sólo cuando dicha falta o abuso se cometa en 

la dictación de una sentencia interlocutoria que ponga 

fin al juicio o haga imposible su continuación, o en una 

definitiva, y que no sean susceptibles de recurso alguno.

A su vez, el artículo 548 del mismo cuerpo normativo 

dispone, en sus incisos tercero y cuarto, en cuanto a sus 
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presupuestos  formales:  “En  el  escrito  se  indicarán 

nominativamente los jueces o funcionarios recurridos, se 

individualizará  el  proceso  en  el  cual  se  dictó  la 

resolución que motiva el recurso; se transcribirá ésta o 

se acompañará copia de ella, si se trata de sentencia 

definitiva o interlocutoria; se consignarán el día de su 

dictación, la foja en que rola en el expediente y la 

fecha de su notificación al recurrente; y se señalarán 

clara  y  específicamente  las  faltas  o  abusos  que  se 

imputan a los jueces o funcionarios recurridos.

Asimismo,  se  deberá  acompañar  un  certificado, 

emitido por el secretario del tribunal, en el que conste: 

el número de rol del expediente y su carátula; el nombre 

de los jueces que dictaron la resolución que motiva el 

recurso; la fecha de su dictación y la de su notificación 

al recurrente, y el nombre del mandatario judicial y del 

abogado  patrocinante  de  cada  parte.  El  secretario  del 

tribunal deberá extender este certificado sin necesidad 

de decreto judicial y a sola petición, verbal o escrita, 

del interesado”.

Tercero:  Que,  como  puede  apreciarse  de  las 

disposiciones citadas, la interposición del recurso de 

queja demanda la individualización precisa de los jueces 

recurridos, exigencia que no ha sido satisfecha en la 

especie  y que  se sustenta  en su  carácter de  arbitrio 

eminentemente  disciplinario.  En  otras  palabras,  a 
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diferencia  de  aquello  que  se  consigna  en  el  libelo 

interpuesto, el recurso de queja no se dirige a impugnar 

directamente lo decidido, sino a corregir faltas o abusos 

cometidos  en  la  emisión  de  un  dictamen  y,  sólo  como 

consecuencia  de  aquello,  eventualmente  modificar  lo 

resuelto.

Cuarto: Que, por otro lado, tampoco cumple la parte 

quejosa con acompañar el certificado a que se refiere el 

precepto transcrito, como tampoco solicita a esta Corte 

el otorgamiento del plazo regulado en el artículo 549 

letra a) del mismo código.

Quinto: Que  las falencias  formales antes  anotadas 

impiden que el recurso pueda ser admitido a tramitación.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 545 y 549 del Código Orgánico 

de Tribunales, se declara inadmisible el recurso de queja 

interpuesto  en  lo  principal  de  la  presentación  de 

veinticinco de marzo último.

Sin  perjuicio  de  lo  resuelto  y  en  uso  de  las 

atribuciones que detenta esta Corte, procederá a  actuar 

de oficio por las siguientes consideraciones:

1°  Que  para  resolver  la  materia  descrita  en  el 

fundamento primero del fallo que antecede, es necesario 

tener en consideración los siguientes hitos procesales:

a.- Con fecha 11 de diciembre de 2020, compareció 

ante  el  Segundo  Tribunal  Ambiental  la  abogada  Sabiñe 
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Susaeta Herrera, quien dedujo, en representación de las 

14  personas  que  individualiza,  la  reclamación  del 

artículo 17 N°8 de la Ley N°20.600. Conjuntamente con su 

libelo pretensor, la compareciente acompañó una escritura 

pública de fecha 3 de marzo de 2020, por intermedio de la 

cual los reclamantes otorgan a la profesional un “mandato 

administrativo”,  a  fin  de  que  en  su  nombre  y 

representación,  actúe  “en  toda  gestión  judicial  o 

actuación administrativa de cualquiera especie”.

b.- El 21 de diciembre de 2020, el Segundo Tribunal 

Ambiental resuelve: “previo a proveer, cúmplase con los 

requisitos  de  la  Ley  N°18.120,  lo  anterior  dentro  de 

tercero  día,  bajo  apercibimiento  de  tener  por  no 

presentado el escrito”.

c.- Cumpliendo con lo ordenado, la actora presenta 

un total de 10 escritos de patrocinio y poder.

d.-  El  día  31  de  diciembre  de  2020,  se  provee: 

“Atendido que los reclamantes no constituyeron poder en 

forma legal, conforme a lo ordenado bajo apercibimiento 

por resolución de fojas 26, téngase por no presentada la 

reclamación para todos los efectos legales, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 2° inciso cuarto, de la 

Ley N°18.120”.

e.- En contra de la resolución anterior, la actora 

dedujo recurso de apelación.
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f.-  Con  fecha  17  de  marzo  último,  la  Corte  de 

Apelaciones  de  Santiago  certificó  que  la  recurrente 

compareció en la instancia fuera del plazo legal para 

hacerlo.

g.-  Por  resolución  de  19  de  marzo  de  2021,  se 

declaró desierto el recurso de apelación.

2° Que de acuerdo al artículo 6° inciso segundo del 

Código  de  Procedimiento  Civil,  “Para  obrar  como 

mandatario  se  considerará  poder  suficiente:  1°  El 

constituido por escritura pública otorgada ante notario o 

ante oficial del Registro Civil a quien la ley confiera 

esta facultad; 2° el que conste de un acta extendida ante 

un juez de letras o ante un juez árbitro, y subscrita por 

todos  los  otorgantes;  y  3°  el  que  conste  de  una 

declaración  escrita  del  mandante,  autorizada  por  el 

secretario del tribunal que esté conociendo de la causa”.

A  su  vez,  el  artículo  2°  inciso  4°  de  la  Ley 

N°18.120, citado por el Segundo Tribunal Ambiental en su 

decisión,  preceptúa:  “Si  al  tiempo  de  pronunciarse  el 

tribunal sobre el mandato, éste no estuviere legalmente 

constituido, el tribunal se limitará a ordenar la debida 

constitución de aquél dentro de un plazo de tres días. 

Extinguido este plazo y sin otro trámite, se tendrá la 

solicitud  por  no  presentada  para  todos  los  efectos 

legales.  Las  resoluciones  que  se  dicten  sobre  esta 

materia no serán susceptibles de recurso alguno”.
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3° Que, en la especie, consta de los antecedentes 

que,  conjuntamente  con  el  escrito  de  reclamación,  la 

actora  acompañó  una  escritura  pública  que,  si  bien 

aparece  titulada  como  “mandato  administrativo”, 

claramente  contiene  la  voluntad  de  los  mandantes, 

manifestada  ante  Notario  Público,  en  orden  a  que  la 

profesional  Sabiñe  Susaeta  Herrera  –  cuya  calidad  de 

abogada habilitada no ha sido discutida – actúe en su 

representación, en toda gestión judicial en que tengan 

interés.

4° Que, en consecuencia, se cumple en la especie con 

los presupuestos que tanto el artículo 6° del Código de 

Procedimiento Civil como la Ley N°18.120 exigen para la 

válida constitución del mandato judicial, de modo que no 

resultaba  posible  posponer  la  tramitación,  por  este 

motivo.

Por  estos  fundamentos  y  normas  legales  citadas, 

actuando esta Corte de oficio,  se dejan sin efecto  las 

resoluciones  pronunciadas  por  el  Segundo  Tribunal 

Ambiental  los  días  21  y  31  de  diciembre  de  dos  mil 

veinte, en los autos Rol R-270-2020 y, en su lugar se 

decide que, teniendo presente lo señalado en el cuerpo de 

la presente resolución, dicho tribunal dará al reclamo 

presentado, la tramitación que en derecho corresponda.

Al otrosí: estése a lo resuelto precedentemente.

HXPWXWCXKM



7

Regístrese, comuníquese lo resuelto tanto al Segundo 

Tribunal  Ambiental  como  a  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Santiago y, hecho, archívese.

Redacción a cargo del Ministro señor Muñoz.

Rol N° 21.999-2021. 

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema 

integrada por  los Ministros (as) Sr. Sergio Muñoz G., 

Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. 

Mario Carroza E. y por el Abogado Integrante Sr. Pedro 

Águila Y. 
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En Santiago, a cuatro de junio de dos mil veintiuno, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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